
PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la Resolución de fecha 30 de octubre de 2020 de la Presidenta del 
Servicio  Público  de  Empleo  de  Castilla  y  León,  por  la  que  se  concede  una 
subvención  directa  a  los  municipios  de  más  de  20.000  habitantes  y  a  las 
diputaciones provinciales de la Comunidad de Castilla y León, como apoyo a la 
contratación temporal de personas desempleadas para la realización de Obras y 
Servicios que tengan atribuidas (COVEL 2020). 

Vista la necesidad de suministro de ropa de trabajo y equipos de protección 
individual que no se han podido prever, por desconocimiento de  los perfiles de los  
puestos  que se  van a  ser  solicitados por  este  Ayuntamiento,  por  lo  que no es 
posible su uniformidad con cargo a los contratos y partidas existentes.

Por todo ello y en cumplimiento del art. 17 de la LPRL, desarrollada por RD 
773/1997, 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 
a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual (BOE nº 140 
12-06-  1997)  es  necesario  solicitar  ampliación  de  partidas  para  satisfacer  las 
necesidades de vestuario  especializado en los departamentos que requieren de 
ropa de trabajo adecuada a las necesidades de seguridad y salud laboral, y dar 
cumplimiento a los acuerdos suscritos y vigentes con los Sindicatos.

También para el cumplimiento del Art. 20 del Convenio del Ayuntamiento de 
Zamora, que establece:

Se suministrará aquella que sea imprescindible para la realización de las 
funciones y tareas con garantía de seguridad e idoneidad, de acuerdo con la 
normativa y según necesidades individuales del personal afectado, para ello se 
emitirá un Informe por el Técnico de Prevención de Riesgos sobre la Ropa de 
trabajo  necesaria  en  cada  caso,  y  su  adquisición  se  condicionará  a  las 
necesidades imprescindibles y al crédito presupuestario”.

Por lo que para el cumplimiento de las obligaciones de seguridad y salud y 
para  el  cumplimiento  de,  en  su  caso,  nuevos planes de empleo y  teniendo en 
cuenta dichos programas conllevan la contratación durante plazos que varían entre 
6 meses y un año de personal se solicita la ampliación de crédito disponible. 

La  dotación  presupuestaria  de  la  aplicación  en  la  que  se  propone  la 
transferencia negativa se estima reducible sin que ello perturbe el desarrollo del 
servicio en el  área de gasto dado que no se prevé la contratación de personal 
laboral temporal

En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 2/2004, Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales y R.D. 500/1990, de 20 de abril, respectivamente, así  
como las Bases de las de Ejecución del Presupuesto Municipal, y vista la necesidad 
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dotar de crédito adecuado y suficiente las partidas destinadas a la financiación de 
las citadas contrataciones, con arreglo al siguiente detalle:

PROPONGO
 Suplemento de Crédito en las siguientes aplicaciones

APLICACION
DENOMINACION IMPORTE

Programa Económica
92005 22104 VESTUARIO 45.000,00 €

  TOTAL:  45.000,00 €

FINANCIACIÓN: Baja Partidas

APLICACIÓN DENOMINACION IMPORTE

45.000,00 €

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
G

9X
G

M
M

2R
G

JG
G

ZK
5P

D
TJ

W
Q

P2
3 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//z

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


